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CAPÍTULO PRIMERO 

EL DERECHO CONSTITUCIONAL 
(PRIMERA PARTE) 

Su evolución hasta consagrar el derecho 
a la vivienda en la Argentina 

§ l. INTRODUCCIÓN 

Si bien, desde el punto de vista estrictamente académico, valer
se de la denominada "pirámide jurídica"1 para explicar la estructura 
jerárquica de las normas no es lo más adecuado, lo cierto es que, sin 
duda, el concepto contribuye razonablemente bien a tal fin, desde 
que no solo goza de suficiente divulgación, sino que grafica con 
elocuencia el hecho de que hay estratos normativos superpuestos y 
que las normas inferiores encuentran su "razón de ser"2 en las de 
rango superior, hasta llegar a la cúspide de la pirámide. 

1 Estrictamente, la "pirámide jurídica" es una construcción derivada de Hans 
Kelsen, tal vez el máximo expositor del iuspositivismo. En su Teoría pura del 
Derecho, Kelsen intentó demostrar que el derecho, si se lo considera libre de toda 
influencia de la moral, de la teología, de la psicología, etc., se ordena de manera 
escalonada y jerárquica de manera tal que las normas jurídicas encuentran su 
propia unidad y sentido, sin recurrir a conceptos extrajurídicos. Cuando se la utiliza 
para graficar la jerarquía normativa dentro de un sistema nacional determinado, 
la pirámide jurídica aparece siempre con la Constitución nacional en la cúspide, 
como un único vértice, ya que constitución hay una sola. La base de la pirámide 
será necesariamente más ancha pues allí estarán, por ejemplo, las sentencias de 
cada caso o cada acto administrativo de alcance individual. 

2 Jurídicamente, existen varios conceptos para explicar que la "razón de ser'' 
de una norma se encuentra en su correspondencia con otra de grado superior, hasta 
llegar a la Constitución nacional, norma máxima en la escala. Asi, la legalidad, 
la legitimidad o la razonabilidad de cada norma se verificará por su apego a los 
principios y formas consagrados por dicha Constitución, y esta verificación decidirá 
si la norma es constitucional. La conclusión en sentido contrario (desde ya, por 


